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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
¡Las leyes y las disposiciones del Co> 

bieruo son obligatorias para Jia capital 
de provincia desde que se pnbUran oQ. 
daimente en ella y desde cuatro dias 
despues para los demás pueblos de la 
misma provincia. (ï.rey de 3 de .Noviem
bre de 183y.J

SVSCRICION PARTICULAR.

Un mes ea Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id........................ 33   46.
Seis id......................... 66   90.
Unaño133 ............................  180.

Se publica todos los dias esceplo los Dotningos.

Tas leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar en los Boletines ofi
ciales se han de remitir al Gefe politico 
respectivo, por cuyo eonditeto éc pvis 
rán a los editores de los mendottados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1830, y 31 de Betubre de f 8ft4.)J

sssBiM&aBa

««W’AMí KK LiPKMIUW 
í’V?iíiOBA*

Núm 1897.
S ccico (It Fomento.

D. l iego da Riya y Furriel, 
veciou de esta capital, de profesión 
propietario y de 36 años de edad, 
habitante en la calle de Abnonas, 
núnaero 33, á nombro de J. .Anto
nia Molina, residente en esta capi
tal, ha presentado á la una de 1» 
t^rde áel dia cuairo de Mayo de 
1874 una solicitud de registro de 
doce pertenencias de la mina ti
tulada <La Paloma,» de mineral 
plomo argentífero, sita en terre
no de labor propio de 1). Juan de 
los Santos Pequeño, término de 
Fueute-Obejana, lindante al P. 
Con la mina Pompeyo y cercado de 
Lobo, ai N. con tierras de D. Juan 
de los Santos, à L. y S. con 01 ca- 
diino que baja dol Ejido de la eg- 
Oribanía para la Vega, cuyo mine
ral es plomo argentífero.

La deaigoacion que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por pauto de partida 
i^ü mujon de piedra distande de 
‘^’^a linde que sale deb cercado deí 
Lobo en dirección á S. 20 metros: 
Pí'éxiraamentc en dirección à 8. es- 
^^ ratacionndo por tres visuales, la 
primera á la chimenea de la fábri- 
^‘^ de harinas de 0. José Cejudo 
®8 ,ta segunda ai campanario da ¡a 
®^mita de S, Sabasuien 113’, la ler- 
®®fa á la cúspide del cerro llamado 
piedra veguera 236’, 50;s0 medirán 
®** dirección P 200 metros ó lo que 
Laya hasta inteatar con Pompeyo 

d S. el resto hasta el completo 
^0 los 600 metros, á N. 2Ü rae- 
^*'00 y 81 S. (80 metros,con lo que 
Queda cerrado el rectángulo de las 
**®06 pciíeoencias pedidas.

Ü

S
Ha consigoado al mismo tiem- ? 

pola cantidad de setenta y cinco ' 
«eseUs. " ;

Y hebiendo cumplido con todas ) 
las formalidades de la ley, por de- - 
creto de boy he dispuesto la admi- * 
sien de la referida solicitud, salvo ? 
mejor derecho, y que se entmeie ; 
al público en cumplimiento ni pár- j 
r.ifo 2, del artículo 15 de las bases } 
generales para la nueva legislación Í 
de minas. j 

Córdoba 19 de Mayo de 1874. 1 
El Gobernador, 

Eduardo de la Loma.

» IS-VVr j
Núm. 1898. 1

Sección de Fomento,
D. Pedro Mateo Castelló, vecino 

de esta cepita!, de profesión indas* 
trial, habitante en ¡a calle del Lodo 
número 2, ha presentado á las once 
de la mañana ('el día 13 de Mayo 
de 1874 una solicitud de registro ■ 
de doce pertenencias de la mina * 
titula ta «Flor de un dia,n da mi- ? 
neral que se ptopone descubrir, Í 
sito en el paraje que llaman de las .' 
Miuillas, término de Dos-Torres, ; 
lindante al N, con el llano de ias * 
Mininas, E. posesión de D. Hamou j 
Herruzo, 8. terreno de Ü. Anacleto ; 
Reyes y 0. con la mina nombrada S 
Saturno. j

La designación que hace es la Í 
siguiente: j

Se tendrá por punto de partida 1 
una estaca puesta eo una escavu. 
oion practicada ai E. de la mina 
llamada Saturno a una distancia ¡ 
de 300 metros lucra de su detnar 5 
cacion; desde este se medirán en < 
dirección 180’, al S. 100 meUos;de 
la 1.* áia 2,* estaca 27o" E. 300 
metros; de la 2/ a la 3,* 160" N. i 

200 metros; de la 3." à la 4.* 90“ 
0. SOO metros; de la í.“ á la 5,* 
180", S. 200 metros, y da esta á la 
1." 270* E. 300 metros, con lo cual 
queda cerrado el rectángulo.

Ha coesignadu al mismo tiempo 
la cantidad do setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de hoy he dispuesto la admisión de 
la referida aolicitud, salvo mejor 
derecho, y que se anuncie al pú
blico en cumplimiento al párrafo 
2.* del artículo 15 da las bases ge
nerales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 19 de Mayo de 1874.
El Gobernador, 

Eduardo de la Loma.

Núm, 1914.

Orden público
A fin de evitare! que 

puedan conieterse robos 
en las caballerías y ga
nados con ocasión delà 
féria de Ntra. Sra. de la 
Salud, y siendo costum
bre el establecitniento eo 
el real de aquella de una 
sección de esle Gobier
no para la expedición 
de las oportunas guías 
à favor dt los legílimos 
compradores be creí do 
oportuno hacer público 
por medio de la presen
te que la espresada sec
ción se encontrará si* 

tuada en dicha féria en
tre las puertas de la Tri
nidad y Almodóvar.

t órdoba 21 de Mayo 
de 1874*—ti Goberna- 
d or, Rafoel desdan ÿ 

; C asiiUejo,

~ Ñúm71S9^ “ 
Diputación provincial de 

Córdoba.
Estracto de la sesioa celebrada por 

la Comisión provincial el dia 27 
de Febrero de 1874.
Presidencia del Sr. Gobernador 

civil de la provincia.
Declarar nulo todo lo actuado 

en él expediente ejecutivo ins
truido por el Ayuntamiento ante
rior del Viso contra el que ejerció 
en log attos desde 1868 hasta el 
1872, para exigir las enenías de su 
administración y ordenar la devo
lución de los bienes embargados, 
quedando responsables de, los daños 
y perjuicios los individuos de refe
rido Aj untamiento que cesó en 
Enero próximo pasado, pasando el 
correspondiente tanto de culpa á 
los Tribaasleg ordinarios de justi
cia.

Nombrar delegado de esta cor - 
poracion á D. Antonio Jiménez 
Arrevola oGcial de la Secretaría 
de la misma, para que pasando á 
la villa de Almodóvar arregle la 
c ntabilidad municipal correspon
diente al tiempo en que ejerció el 
cargo de Alcalde D, Leandro Sa
lazar, asi como tambien la de los 
Ayuniamíentog anteriores.

Desestimar ¡a instaueia de don 
Francisco José Amores, vecino de 

| Baena, en la cual solicit^ le sean 
eatisfecbas por quien correspond»
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las dietas devengadas corno cocai- 
sionado ejecutor contra el Ayun- 
tamieato de Luque por obligacio
nes carcelarias.

Devolver para su resolución á 
los Ayuotaoiíentos de Aguilar, 
Montilla y Moniurquo las instan
cias deducidas por varios coceeja- 
les de los misoies dimitiendo sus 
respectivos cargos.

Quedar enterada la Comiaiou 
de la destitución hecha por ól se- 
flor Gobernador civil ea D. Ramón 
Ochoa y Asensio del cargo de Di
putado provincial, por el segundo 
distrito da Fue uta-Obejuna, y del 
nombramiento para cubrir esta 
vacante recaído en D Martin de 
Cuellar y Montes.

Ordenar al Alcalde de Baena 
que retire inmediatamente la co
misión que ha espedido contra el 
Ayuntamiento de Luque por gas
tos carcelarios,y prevenir al Alcal
de de esie pueblo quo no reconoz
ca como ejecutor al comisionado 
enviado por el municipio de Baena,

Manifestar al Alcalde do Rote 
que loa honorarios devengados ea 
las operaciones de la requisa por loa 
peritos D, Rafael de L'amas y don 
Francisco Ortiz son de cuenta de 
aquel Ayuntamiento, cuyo impor
te deberii librarse contra el capí
tulo de imprevistos, y si nó cupie
se» consigoarlo en el presupuesto 
adiciona 1.

Id, al mismo Alcalde que esta 
corporación vela con satisfacciou 
el celo con que atiende al pago 
de loa profesores de aquella villa y 
la aldea de Zambra.

Ordenar al Alcalde de Montur
que que obligue al Depositario de 
fondos municipales á satisfacer los 
libramientos espedidos A favor de 
Joña Araceli del Olmo, profesora de 
primera enseñanza.

Autorizar al Alcalde de Moato- 
ro para tornar del fjndo del Pósito 
de aquella ciudad las sumas que 
sean necesarias para atender á las 
apremiantes obligaciones que tiene 
el hospital do Jesús Nazareno, de
biendo consignarse en el presu
puesto las cantidades que baya de 
devolver al espresado estableci
miento con el interés del 6 por 
100.

Aprobar las cuentea municipa
les de Espejo, respectivas al año 
de 1867 á 68.

Conceder 15 dias de plazo al 
Alcalde y Secretario que fueron 
del Ayuntamiento anterior de Ca
ñete, para que presentan las cueu- 
tas respectivas al periodo de su 
administración.

Reclamar de D. Manuel Game
ro Cívico, vecino de Palma del Rio, 
copia de la autorizecion que dioe 
obtuvo eu el año de 1845 para im
poner ciertas cuotas á los V0hí<!u- 

10#» caballerías con carga y gana

dos que transitasen por un puente 
de madera de su propiedad coos* 
truido sobre el río Genil.

Declarar cesante al actual Ad- ; 
ministrador de la Hijuela de Ex- s 
pósitos de Posadas y nombrar en su j 
reemplazo á D. José Sánchez de 
Toro.

Oficiar al Admioistrador nue- 
vamantií nombrado para dicha 
Hijuela á fin deque alquile una 
casa eu sitio escosado y se cons
truya en la misma un torno.

Id, à los Administradores de 
Palma del Rio y Bujalance mani- 
festándoles el gusto coa que esta 
Comisión ha sabido el celo y pro
bidad con que vienen desempe
ñando sus respectivos cargos.

Oficiar al Administrador de la 
Hijuela de Montero para quo ar- 
rieode una casa con destino á di
cho Establecimiento, con las condi- 
ciones debida# y por renta de tres 
reales.

Apercibir á los Administradores 
de las Hijuelas de Expósitos de la 
provincia que aun no hayan pres
tado la oportuna fianza, cumplan 
con este requisito, y que bajo la 
inspección del Visitador general 
de la Beneficencia de ea ta provincia, 
se hagan libros de Contabilidad pa
ra todas las Hijuelas, con arreglo 
A loa quese llevan en la Central de 
Expósitos.

Aprobar la cuenta do los gastos 
í ocasionados por la colocación do los 

timbrís en toda# las Dependencias 
de esta Corporación.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—M. Ballesteros.
Extracto de la sesión celebrada por 

la Comisión provincial el dia 5 
de Marzo de 1874.
Presidencia del Sr. Gorrindo,
Leída y aprobada el acta de la 

anterior quedaron acordados loe 
particulares siguientes:

Manifestar al Alcalde de Fuente* 
Obejuna que si no consta en actas 
el nombramiento de los individuos 
que actualmente constituyen la 
Asamblea de Asociados, se proce- 
daá un nuevo sorteo para la de
signación do los que la hayan de 
componer.

Admitir la dimisión hecha por 
D. Recaredo de Obregón del cargo 
de escribiente de esta Secretaría, y 
nombrar eu su reemplazo á don 
Rómulo Serra.

Admitir la renuncia presentada 
por D. José Maria Domínguez del 
cargo de auxiliar de la Junta pro
vincial de Agricultura, Industria 
y Comercio, y nombrar en su re
emplazo á don José Lara Labra
dor.

Aprobar las cuentas de los gas
tos ocasionados por la adquisicion 
de varios efectos de mobiliario con 
destino á las habitaciones del Go
bierno civil, y por trabajos de her

raría, carrajaríay ebanistería prac. 
tieadosen las mismas.

Id. la cu3ati dal picoa gasta- ; 
do por la guardia eitableeida en j 
el Gobierno durante el presente :
mes. *

Aprobar la segunda subasta • 
para la impresión del <Boletta ofi- 1 
eial> de la provincia. j

Manifestar al AyunUmiento de i 
Palma del Rio que esta Comisión . 
no puede evacuar la consulta que j 
le hace relativamente al reparto ; 
municipal, toda vez que en esta i 
clase de asuntos conoce on segunda | 
instancia.

Id, al Ayuntamiento de Monti- ? 
lía que proceda à la elección de 
nueva Junta de asociados con ar
reglo á los irámiles legales.

Consignar en el presupuesto 1 
adicional de esta provincia la gra- I 
tificacion de 2000 pesetas como j 
subvención al Director facultativo 
de los baños de Villaharta. 1

Dar las gracias al Ayunta- i 
miento de esta capital por la sus- j 
cricion que haabierto para auxiliar 
al Gobierno con recursos pecunia
rios, participándolo asi al Excelen
tísimo Sr. Minis'ro de Hacienda y 
piblicándolo ea Jos periódicos da 
esta capital.

Remitir al Ayuntamiento de iz- 
najar para su resolución la ios- 
lancifi presentada por D. José de 
Lanzas Comino en solicitud de que 
se le conceda la próroga de dos 
años p^ra satisfacer lo que á aquel 
Pósito adeuda.

Id. al Gobierno para su apro- 
bacion el expediente instruido à 
instancia de D. Miguel Sánchez 
Valveide y Dou Manuel Mana 
Aguilera, en solicitud de que se les 
haga por el Ayuntamiento de la 
viha de Priego rebaja del censo 
que pagan à aquel caudal de Pro
pios,

A nuociar para el 18 del corrien
te mes la vista pública del recurso 
inierpuesto por D. Antonio An
guiano Aragonés, vecino de la Car
lota, en alzada de un acuerdo de 
aquel AyuLtamiento por el que se 
le exige la suma de üO pesetas por 
el despacho que en su casa tiene 
establecido de jabón duro al por
menor.

Nombrar practicante meritorio 
en el Hospital de Agudes á D. José 
Ortiz y Molina,

Anular el contrato celebrado 
entre el Ayuntamiento de Villa
ralto y D. Adriano Baños, módico 
titular de aquella villa, disponien
do que so provea inmediatamente 
la vacante conforíne á las disposi
ciones dei nuevo reglamento.

Declarar cesante al actual Ad
mioistrador de la hijuela de Expó
sitos de Cabra, y nombrar en ru 
reemplazo á D. Autcuiu del Rio 
Vaca,

Alzar la multa impuesta d loe 
Ayuntamientos de Aguilar, Puen
te Genil y Bujalance, en atención 
à haber ofrecido organizar sus ros- 
peotivas administraciones locales.

Devolver aprobadas al Gobier
no civil las ordenanzas municipa
les de Puente-Geni!.

Autorizar al Ayuntamiento de 
Iznajar para la venta de mil fane
gas de trigo de aquel Pósito con 
objeto de ateuder à los inuumera- 
bies créditos que resultau contra 
dicha municipalidad, si bien rein
tegrando en el espacio de A años 
y con el rédito de un 6 por 100.

Manifestar al Alcalde de Baena 
que está en su derecho para la 
creación de una partida rural, se
gún se establece en el art. 30 del 
reglamento de 20 de Abril de 1870,

Ordenare! pago de tas obras 
ejecutadas en la reforma del patio 
delà botica en el Hospital de 
Agudes,

Anunciar para el dia 18 del 
corriente la subasta tie 200 camas 
de hierro con destino à loa Esta
blecimientos da Beneficencia pro
vincial.

Con lo que terminó la sesión da 
estedia.—M, Ballesteros, 
Esti’scto de la sesión celebrada por 

la Comisión provincial el din 13 
de Marzo de 1874.

Presidencia del Sr, Gorrindo.
Leída y aprobada el acta de la 

tniciior, quedurui. í'eordadts loa 
particulares siguientes:

Trasladar e D. Eugenio î-’eré á 
la vacante de practicauie que re
sulta en el Hospital de Crónicos 
per dimisión del qua la desempe- 
fiabe, y nombter para la vacante 
que este deja en el Hospital de Agu
dos à F. Genaro de la Galle y Can* 
tero.

Devolver al Sr. Rector de la 
Universidad libre de esta capital la 
tema acordada por el claustro de 
Profesores de la misma para nom' 
brar catedrático de Fisiología en 
Ía facultad de Medicina, a fin ds 
que se sirva reformaría.

Nombrar al Diputado provin
cial D. José María Moreno indivi
duo de la Comisión para esiicguir 
la langosta.

Remitir à informe del Ayunta
miento de Fuente ¡a Lancha la rC' 
clamacion entablada por D. Fer
nando CalzailiUa en solicitud do 
que se prohiba 6 los vecinos de di- 
chu pueblo iutroducir sus ganados 
pura aprovechar los pistos de J® 
finca del encinar, prupia del recla
mante.

Nombrar esci ibiente temporero 
de esta Secretaría à Don Migue 
Torralbo con el hab^r anual d 
750 pesetas.

Dejar sin efecto la moeifícaciau 
hecha en el perfora de CaU.-íáh^ 
coa de la Etcuela Ncrmal de MaeS

Ministerio de Cultura 2024



Iras eu Nevrecrb’e última, coo- 
signando en el presupuesto adicio
nal el 08ceao que resulte de las re
tribuciones seáaiadas & los cuatro 
profesores del citado estableci
miento.

Disponer que el escribiente 
teuiporerode esta Secretaría Dou 
Miguel Torralbo pase à prestar sus 
Serviciosá la de la Escuela Nor- 
Dial de maeetraa, coooedióadole la 
gratificacioa de 250 pesetas anua 
les.

Aprobar la cuenta presentada 
por el Arquitecto provincial rela
tiva á los gastos de reparación del 
salón bajo de sesiones de esta Cor
poración.

Devolver, con informe favora- 
^l®t ai Sr. Gobernador las ordenan
zas municipales del Ayuntamiento 
dsl Guijo,

Conocer en vista pública para 
®l dia 20 del corriente del recurso 
interpuesto por D. Francisco Ju 
*‘®do, de Aguilar,contra un acuerdo 
’i®! Ayuntamiento de Aguilar, por 
el cual ha sido separado de la plaza 
de módico titular que desempe- 
fiaba.

Aprobar la cuenta presentada 
Pi^r los Sres, Puzzini henuauos, 
importante 13,611 reales.

Afiuiiir el ex?' diente insíruido 
i i”' ci Comisiunade jeentur do ia 
«ioda-. Ce Mcijtoiv contra D, Fraa- 
oiso Herruzo y M-reno por cobro 
li^-' uu írituestre de la encía que lo 
corres pondía satiaiacer del reparti 
mieijlo municipal d-; Iíi72 à 73, 
iltíjándole sin valor ni efecto algu- 
1*0 admioisti ativo, y femUirtj a! 
^f- Jue? de primera inetaucia del 

isirito para que proceda á taini- 
^nr los hecbos y deducir la respuo 
i'ibiiidad à que hubiese lugar, coa 
*^as adeterminar la iudemnizacion 
9i*e íuese procedente por los per 
Juicica causados á D. Francisco 

®rruzo, notiticaiido al propio 
*®mpo este acuerdo al Áleade de 

ncioro á fin de que se recaude 
'¡OU arreglo^ la ley la cuota que ei 
'líteresado adeude ó los fondos 
Municipales,

P«dir al Itigaoiero Jefe un in
ventario de losiusirumentosy de- 
MAs exisleuciasque peneneceu á 
M provincia.
lo .^P^®^®** Ms precios medios de 

"''Uia luis tros respectivos al mes 
® i^ebr«ro último.

^ id. laa cuentas municipales de 
^’^0U Ella de los años 1669 à70, 
^^870 4 71.
^ i*asar à iuforme del ár, Dipata- 
^n vocai de esta Comisión U. Juau 

® aseo el expediente de expropia- 
Monea cu la villa de Espiel.

Contestar á la ('.omisiou perraa- 
hp^^® ^® M Exema. Diputación 

• ^Q Santander que muy
breve serón re mili los & aquella 

^^pciaciun hilas, vendajes y 
®úto8 auxilios soao posibtee.

Presidencia del Sr. Molina.
Leída y aprobada el acta de ia 

anterior quedaron acordados los 
- particulares siguientes.

Manifestar al Alcalde de San '
Sebastian de los Ballesteros que to
dos los Concejales y Asociados que 
votaron la «edusiou en el presu- l 
puesto municipal de la asignación i 
de los Maestros de aquella villa,sa- : 
tisfagan maocomunadamente do su j 
peculio particular el importa de los j 
meses vencidos hasta la lecha de i 

1 cumplimentarsc este acuerdo, pu- ! 
' diendo relutegrarac cuaado consig- i 

nado este gasto en el adicional se 
haga efectiva la cantidad á que as- 
oiende aquel débito.

Admitir la dimisión presentada 
por los practicantes. D. Francisco 
Rojas y D. Eugsaio Paré, y nom, 
brar en su reemplazo á D, Francis
co de P. Molina y D. Felipe topea.

Nombrar Perito Agrícola de la 
Diputación á D. Eduardo Moreno 
Caracciolo.

Conceder un mes da liceacia á 
0 Miguel Ruiz Moya, Auxiliar de 
esta Secretaria.

Nombrar practicante meritorio 
ó Ü. José Baena Moreno, cou desti
no al Hospital de Agudos.

Dar de alta en el Hospital de 
Agudos â Gregorio Gimenez Gó
mez.

Nombrar escribiente temporero j 
de esta Secretaría á U. Eusebio Bo- ; 
jo. con el haber anual de 760 pese- ! 
tas. j

Autorizar á D. Manuel Gamero i 
Cívico para la modificaciou del j 
arancel de los derechos de pasage : 
por el puente denomiuado San j 
Fracisco Javier sobre el rió Genil, ; 
térmi m de Palma del Rio. ;

Gon lo que térmiuó la sesión de ; 
este dia, — M. Ballesteros. i

Núm. 1901. ‘
Alcaldía popular de

Mentemayor. i

D. Salvador Carmona Gomez, Ai- ; 
ealde popular de e ia villa. '
Hitgo saber: qua terminado el 

contrato del Médico y Cirujano titu
lar de esta ville,este Ayuntamien ' 
to de mi presidencia en sesión cele
brada con ta asamblea de asociados, 
ha acordado proceder á la provision 
de dicha plaza arrcglándose al re
glamento vigente de 24 de octubre 
de 1873, para lo cual he dispuesto 
so anuncie al público para que los 
Doctores ó Licenciados en espresa- 
da facultad puedan aspirar à ella 
dentro del plazo de ciucuonta días 
ó sea hasta fin de Junio dal corrien
te año.

La plaza está dotada con el suel
do anual de 1825 pesetas pagadas 
por trimestres veucidiíS en fin de 
ca la uno, y las demás condiciones

Quedar enterada la Comisión 
del oficio del Exemo. Sr. Mío te tro 

■ de la Goberojicioa en el que dá las 
, gracias á este cuerpo provincial 
’ por sus generosos offecimientos y 
1 actitud patriótica.
1 Maní fes Ur á D,* Juana Gómez
5 que para la concesiOn que solicita 
i pars construir una casa iomediatu 
j á la carretera de Trassierra, debe 

dirigir su peticiou á esta Comisión 
provincial.

Devolver al Alcalde de Posadas 
para su resolución el expediente ins
truido íí instaocia de Juao Anto
nio y JoiÓ Paez Benavides eu el 
que solicitan se les perdonen las 
creces de las fanegas de trigo que 
adeudan al Pósito,

i ^^oufirmar à D. Algimiro Ca- 
1 macho en la plaza de escribiente 

temporero da esta Secretaria, con 
destino á las operaciones de la 
requisa.

Admitir la dimisíOQ presentada 
por Juan Gallardo, peou caminero 
en la cuesta del Espino, y nom
brar en su reemplazo ó Antonio 
Colodrero,

Nombrar á Joaquín Alarcón ; 
González peón caminero de la i 

1 cut sta dei Espino en les kLÓcíotros 
j 13 al t&, cuya plaza te declaró 

vacante por no haber tomado po
sesión de la misma Juan Garcia.

Delegar en el oficial de esta 
Secretaria D. José María Hidalgo 
para que pase à Aguilar é inspec
cione la Anmioistrueioii municipal 
de dicho pueblo.

Destituir la Asamblea de aso
ciados del Aynntamiento de Palma 
del Rio y prevenír á este que pro
céda coa urgencia á la organiza
ción de otra nueva.

Con Io que terminó la ses on de 
este dia.—M, Ballesteros.

Estraeto de ía sesión celebrada 
por la Comisión provincial el 18d© 
Marzo de 1874

Presidencia del 'r, Gorrindo.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior quedaron acordados los 
particulares siguieotes:

Declarar cesante al actual /Ad
ministrador de la Hijuela de Eapó- 
sitos de Castro del Rio, y nombrar 
en su reemplazo ó Don Rafael Me ■ 
liado y Garcia.

Delegar en el empleado de esta 
Secretaría D. Manuel Torres para 
que pasa á inspeccionar y organi
zar la administraciou muuicipai de 
Fuente Obejuna.

Conceder 20 días de licencia pa
ra ausentarse de esta capital ai Sr. 
Vico Presidente de esta comisión, 
quedando interinameote encargado 
de Ia Vica Presidencia el Vocal de 
la misma Sr. D. Isidro Molina.

Cou lo que tórminó la sesión de 
este dia.—M. Baliesleros.

Estiacio de la sesión celebrada 
por la Coiuision provincial el día 

1 19 de Marso de 1874. 

se hallarán de manine^ío en ¡a e- 
cretaría muuicipai para que loa in- 
I0rtí8ado3 que (piieran varias pue
dan euterarse.

Y pura "íu debido conocimieato 
se fija el príiacuteen Mouteinavor á 
12 de Mayo de 1874.—Salvador 
Carmona.

Núm. 1905.
■ Alcaldía popular de
1 Pedro Abad.

Don Ricardo Molina y Pulido, Al
calde popular de esta villa y 
Prusidenta de su Ayuntamiento , 
Hago saber: que terminado por 

la junta pericial de esta villa el 
herrador del amillaramiento do la 
riqueza inmueble, cultivo y gana - 

i deria que ha de servir de base alra- 
j partimiento do la contribución ter

ritorial del próximo año económico 
; de 1874 á 75, se halla de manifiesto 
j por lérm'no de doce días, contados 
í desde esta fecha, en la Secretaría 
| de este Ayuntamiento, para quedos 
i interesados puedan examinarlo y 
! deducir los agravios que sa les hu- 
> bÍ6.s0n inferidoj en la inteligen- 
j oia que trascurrido dicho término 
: no será atendida reclamación al

guna.
y para la general inteligencia 

so hace público por medio del pre
sente.

Pedro Abad 17 de Mayo de 
1874. - Ricardo Molina,

Núm. .1907.

Juzgado de primera instan
cia del distrito de izquierda 

de esta ciudad de 
Córdoba.

D. Juan Orta Rubio, Juez do pri
mera instancia del distrito de ía 
izquierda de esta ciudad.
Hago saber: que en el inoideute 

de que se hará es presión ha recaído 
la sentencia del tener siguiente.

Sentencia. En la ciudad de 
Córdoba á diez y nueve de Mayo 
de mil ochocientos setenta y ona 
tro, el señor Don Juau de Orti 
Rubio, Juez de primera instancia 
en el distrito de la izquierda de es
ta ciudad, habiendo visto estas di
ligencias y,

Resultando: que en cinco de 
Marzo anterior sa presentó escrito 
de demanda de pobreza por el Procu
rador Don Francisco Pardo de la 
Casta á nombre de doña Antonia 
Paradas Pineda, y Don José Maria 
Perez Cano,marido y conjunta perso
na de doña Tomasa de Aquino, hi
ja adoptiva de aquella para liti
gar con Doa Martin Rosales como
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luariilo deDoSa Ëliaa Martel, Du- 
qaesa ds Almodovar, y Don Juau Î 
Antonio Cubero, todos do esta ve- « 
ciudad. |

Resultando que de esta se | 
confirió traslado á los demandados j 
y al Protnotor Fiscal, entregándose | 
los autos á el último, quien se opu- j 
so á la declaración Ínterin no se j 
demostrase hallarse eu alguno de 1 
los casos marcados en la Ley de j 
Enjuiciamien ío civil.

Resultando que citados y em- j 
plazados los otros demandados so- ! 
ñores Don Martin Rosales y seior j 
Cubero ao se personaron á tomar i 
los autos, y que acusada una rebel- | 
día les fué notificada la providencia j 
de rebeldía y que se entendiese en ; 
lo sucesivo en el Juzgado.

Resultando que recibido á prue
ba el incidente se presentaron tres 
testigos por parte de los actores 
que unániiaes dicen son pobres en 
absoluto.

Resultando que el certificado 
de bienes y contribuciones es nega
tivo,concurriendo la misma pobreza 
de todos ellos,y que subsisten de so
lo el trabajo personal; S. S. por an. 
te mi el Escribano, vistos los artí- j 
culos ciento ochenta y dos y el an- i 
terior de la indicada Ley de En- | 
juiciamiento civil dijo: que debía 
de declarar y declaraba pobres para 
litigar en el sentido legal de la pa- í 
labra con opciou álcs beneficios que í 
señala el citado artículo á los acto- \ 
res Don José Maria Ferez,corno ma í 
rido de doña Tomasa ,4qaino,y do- i 
ña Antonia Paradas, toco afn per- j 
juicio de lo dispuesto en los artícu
los ciento noventa y uno y siguien
te de la misma Ley,y que se publi
que esta sentencia en el aBoIatín» J 
oficiab de la Provincia conforme á 
el articule mil ciento noventa. Así 
lo pronunció, mandó y firma dicho 
señor Juez, doy fe,—Joan Orta Ru
bio.—Sebastian Pedraza.

La sentencia inserta ccuc uerda 
literalmente con su originsl; y con 
el fin de que se inserte en el aBole- 
liu oficial» de la Provincia doy el 
presente que firmo en Córdoba á 
diez y nueve de Mayo de mil ocho- ! 
cientos setenta y caalro.—Per man- j 
dado de S. S., Sebastian Pedraza. 1

Núm. 1909. ?
Juzgac'o de primera ins i 
tanda del distrito de la de
recha d? esta ciudad de

Córdoba.
Don Raymundo Maria Gil, Juez de j 

primera instancia del distrito de 
la derecha de osla ciudad.
Hago saber: que en el oonour- | 

so de D. Manuel Tabares, de este i 
domicilio, que pende en este Juz- i 
gado y Escribanía del actuario, i 
be mandado sacar á subasta pú- | 
blica para su venta los géneros y 1 
efectos dél concurso, cuyo porme- 1

ñor consta do los autos, aprecia
dos con inclusion de la estantería, 
mostrador y aparatos para el gás 
en la cantidad de mil doscientas 
cincuenta y ocho pesetas doce cén
timos.

El remate tendrá efecto bajo el 
tipo de su aprecio el Lunes prime
ro de Junio próximo á las once da 1 
su luauaua an la audiaocia de este 
Juzgado.

Lo que 82 anuncia al público 
para conocimiento de tas personas 
que deseen interesarse eu la lici
tación.

Córdoba quince de Mayo de rail 
ochocientos setenta y cuatro,— 
Raymundo María Gil.-Manuel Por
tera y Cámara.

Núm. 1910, 
iuzgaóo de primera ins
tancia de Castro dei Rio.

Por el presento y en virtud de 
providencia del señor Juez da pri
mera instancia de este partido, 
refrendada por el infrascrito actua
rio, se hace saber á todo? los seño
res jueces é individuos de policía 
judicial de la provincia, eesirvan 
practicar eficaces y activas dili
gencias para la busca decuatro ca
ballerías asnales, cuyas señas sa 
dirán á continuación, y que ea la 
noche de ayer fueron robadas por 
cinco hombres, dos de ellos á ca
ballo y arraadus de retacos, del cor
tijo nombrado Bernedo, de este 
término, rewitiéndolasá este Juz
gado caso da ser habidas, con las 
personas ea cuyo poder se halla
ren si no diesen el suficiente des
cargo de su adquisición.

Dado en Castro del Rio á diez y 
ocho de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—V." B.“— Do
minguez.—Alonso Osuna .. Ortega, 

Señas de las caballerías.
Una burra de siete años de 

edad, pelo rucio, de regular alia
da, herrada en el hocico con una 
L, y 9U rastra burra de once ma
ses, pelo como el de la madre mas 
oecuro, sin hierro.

Otra burra de nueve años, pelo 
platero, redonda tambien, dei egu- 
lar alzada, con igual hierro que la 
primera.

Un burro de cuatro años, ca
pón, pelo rucio claro, alzada regu
lar, lunancu dei lodo derecho y 
herrado con el de las anteriores en 
igual punto.

AMJáCl á.

ARRENDAMIENTO.

Para desde 1.® de Enero de t&7h 
se arrienda el Cortijo de Peralta, 
siluado en la campiña y término 
de esta ciudad, á orillas del rió 
Guadajcctilo,

Para tratarlo en la Secretaría 
del E. S. Marqués de Valdeflores, 
su dueño. 4—3

Un Emple do cesante que cuen
ta maa de treinta años de servicio

en los diferentes ramos ds la admi
nistración pública, ha establecido 
oficina para la confección de ami- 
ilaramientos, reparles de la contri
bución territorial, matrículas fiel 
asbsidio industrial, prcsupueato, . 
y suantos municipales y trabajos de 
testamentarias, etc. á precios su 
mameute módicos y convenció- ■ 
nales. , i

Las corporaciones ó partícula 
res que tengan á bien confiarle al- : 
gono de dichos trabajos pueden 
dirigiree á b. Francisco Martínez, ? 
calle de! Sol núm. 126. —Córdoba :

Papel y sobres. j

Una caja de papel con • 
100 cartas y otra con i 
100 sobres se venden ’ 
en la Librería del «Día» j 
río de Córdoba,» calle de 
San Fernando/núm. 54, ) 
todo por cinco reales, j 
Lu el mismo establecí 
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja,

i 
A los maestros. j

Estados mensuales de ) 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligacio»es delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des- 
pacho del« Diario de Cór ! 
doba» calle de Sau Fer 5 
nando, 31. i 

í í 
BENEFICE¡N(dA. ?

I^resnpurstüs^ liqui' 
daciones, cuentas men
suales, triiaestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Heiicíi* 
ceneia. ^’c hallan de ven» 
ta en la imprenta y lito- 
graiia del «Diario de Cór
doba, » San Fernando .54 
y Letrados 71.

Hojas de padroo con 
arreglo ai art. 21 del 
reglamento de 0 de Ma-

yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
34 y Letrados 08.

Estados para la for
mación del amillara- 
miento y reparlimíento 
delà contribución según 
los nuevos modelos de la 
Acminisiracion. ^e ha
llan de venta en la im- 
prerda del «Diario de 
Córdoba.»

Novelas completas porcua* 
tro reales.

«La Córte dd Rey baodidú,* 
novela histórica triginai de D. 
Ionio de ¿an Martin.

«Los Inceudiarios dei Alba-* 
novela hislóriaa pur 0. AuoúW 
dfl San Martin.

<La Gente de Medía noche,* 
novela de costumbre por D. R»' 
mon Ortega y Fiiae.

«Log Farsantea,> memorias o® 
un usca-vidas por D. Manuel Fef' 
naedez y Gonzalez,

«l ompeyo la ciudad deeenierr^'' 
da,» novela históiica por D. Aoh’' 
cío de Sae Martin.

«La Espuela.» Episodio psi<í®' 
lógico-novelesco escrita por JacieW 
Labaila.

•Paloma y Aguila,»novela *3®' 
crita por L. García del Real. .

• La Atalá y el René,» ?»*“’^ 
Vizconde de Chateaubriand, ®^^ 
cuadémada eu hohiodoaa.

Cliegos-esíados p^^^ 
la formación del padrón 
por los Vyuulamieaiosí 
en vista de las hojas o^* 
tendidas por los pecinOi’^ 
con arreglo al regiaoieO' 
lo de 6 de Mayo de 1^^, ' 
Se hallan de venta en f 
imprenta y litógrafo d^^ 
« iario de Górdobo»^ 
Letrados 18 y San ^oí 
naudoSi.
Imprenta, libr ría y litogr-d'’

DIAR* ' - GORDOfi-b
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